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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 38195/2016 por el que la Profesora Adjunta de 
la cátedra de ARQUITECTURA lll-C, arquitecta Beatriz GIOBELLINA, solicita 
se declare de Interés Académico la CARTA EN DEFENSA DEL CINTURÓN 
VERDE DE CÓRDOBA; Y 

CONSIDERANDO: 

Que esta iniciativa surge por la preocupación y constatación de la 
drástica reducción que esa Área Productiva está sufriendo por el avance 
extralimitado de la urbanización, 

Que se exponen las razones y se acompaña con resultados de 
investigación y mapeos que estamos realizando en distintos ámbitos para dar 
cuenta de esta problemática que está socavando grados de sustentabilidad 
alimentaria de esta ciudad, 

Que es importante que esta problemática sea considerada y conocida 
entre las materias que tienen relación con la misma, visibilizando entre 
docentes y alumnos los impactos negativos de la urbanización sobre las áreas 
rurales que producen alimentos de proximidad, así como la expulsión de los 
productores y la desaparición de hábitats rurales y servicios ecosistémicos que 
aporta el territorio, 

Que la Comisión FAUD Ciudad Región ha emitido un despacho 
favorable al respecto, 

Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.-Declarar de Interés Académico la CARTA EN DEFENSA DEL 
CINTURÓN VERDE DE CÓRDOBA, ya que la temática tiene estrecha relación 
con los contenidos de disciplinas de esta Facultad.-

ARTÍCULO 2°.-Arbitrar los medios necesarios para que se conforme, a la 
brevedad, una Comisión en el marco de la Comisión FAUD, Ciudad Región, 
compuesta por integrantes de las cátedras de URBANISMO y PAISAJE, para 
acordar un posicionamiento de nuestra Facultad.-
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ARTÍCULO 3°.-Protocol¡zar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a 
Decanato, Secretaría Académica, Secretaría de Asuntos Estudiantiles, 
notifíquese a los interesados, comuniqúese, dar amplia difusión, dese al 
Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

írq. ARTURO MARISTANY 
Secretoño Académico 

M di Arquitectura, Urbanismo y Dissüo 
Universidad Nacionol de tórdol* 

RESOLUCION N° 
UN IVERS IDAD NACIONAL 

I D A DE CORDOBA 
o 4 - /2018.-
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